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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3619 BODEGA LANDALUCE, S.L.

Por acuerdo del órgano de administración adoptado el 16 de junio de 2026, se
convoca  a  los  señores  socios  a  la  Junta  General  Ordinaria  de  la  sociedad
BODEGA LANDALUCE, S.L. (N.I.F: B01251461), a celebrar el próximo día 13 de
julio de 2026, a las 10:00 horas, en el domicilio social sito en 01300-Laguardia
(Álava),  Carretera  de  los  Molinos  s/n  (La  Hoya).  Los  temas  a  tratar  son  los
indicados  a  continuación:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la
Sociedad, la propuesta de aplicación de resultado y censura de la gestión social
del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Delegación de facultades para la ejecución y elevación a público de
los acuerdos adoptados.

Tercero.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Se  les  recuerda  respecto  al  derecho  de  asistencia  y  representación,  lo
dispuesto en los Estatutos Sociales de la Sociedad, así como en los artículos 179 y
183 de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, "LSC"), y el derecho de
información que les asiste en virtud del  artículo 196 de la LSC. Asimismo, se
informa de que tienen derecho de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma de
conformidad con el artículo 272 de la LSC.

En Laguardia, 16 de junio de 2026.- El Secretario, D. Asier Larrauri Donnay.
ID: A260028014-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-06-22T15:39:54+0200




